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E n medio del acalorado 
desorden cpie re ina en las 
c á m a r a s de Francia p e r c í 
bese de t iempo en t i empo 
la consoladora voz de la fi
losof ía y de la justa mode
r a c i ó n . No puede ser de 
otra manera en una asam
blea donde descuellan auda
ces bandos ^ Opiniones exal-
tadaSj irregulares proyectos^ 
sin que hal len sus autores 
u n razonable dique en ia au-
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t o r i d a d del gobierno. N u n * 
ca encontrar lo pueden las 
reaniones populares en , el 
abarato de la fuerza / s i n o en 
el respeto casi sagrado de 
n n poder l eg i t imo . Pero en 
Franc ia donde la m o n a r q u í a 
es reciente ^ sin fastos que 
recordar , , sin laureles que 
l u c i r j debiendo su existen
cia á este mismo choque ^ á 
esta misma a g i t a c i ó n de par
tidos , de proyectos y de 
ideas, abandonan se los á n i 
mos á una e x a l t a c i ó n p e l i 
grosa, ya para grangearse e l 
b e n e p l á c i t o de los gobernan
tes , ya para abr i r la senda 
a diferentes sistemas. 

E n esta especie de liza_, en 
este anfiteatro p o l í t i c o aca
ba de arrojar e l d iputado 



v n 
B r i c q u e v i l l e la inesperada 
p r o p o s i c i ó n de que se decre
tase un destierro p e r p é t u o 
cont ra la fami l ia de Garlos 
X. y todos sus descendien
t e s , castigando con pena de 
muer te á cualquiera de ellos 
que volviese á pisar el t e r 
r i t o r i o de la F ranc ia . A l eco 
de m o c i ó n semejante á l z a n -
se cont ra ella cuantos con
servan u n resto de amor á 
su pa ís y á las glorias de la 
m o n a r q u í a l e g í t i m a , y c o n 
no menos ac t iv idad se em? 
p e ñ a n en sostenerla los se
cuaces del m i n i s t e r i o desple
gando todos los recursos de 
su vehemencia ora tor ia y de l 
fosfór ico oropel de los sofis
mas de la t r i b u n a . 

Bajo c ie r to aspecto no es 
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menos c é l e b r e esta d i sc t i -
sion que la que en 1793 l l e 
v ó al cadá lso al mas bonda
doso monarca de la Europa . 
Inespertos entonces los f ran
ceses en la carrera de la re
v o l u c i ó n ^ pasmados de ha
ber derr ibado en tan poco 
t i empo un edificio de tantos 
siglos, d e s c o n o c í a n el arle de 
dorar sus intenciones, de des
t rona r á los monarcas bajo 
una apariencia de vir tuosa 
m o d e r a c i ó n . Mas cautos, mas 
arteros en 1831 , consumen 
una obra de d e s t r u c c i ó n s in 
v io len ta r el curso de los ne
gocios n i afrentar con sacri
lego atentado la cu l tu ra de 
que tanto se precia nuestro 
siglo. L a c o n v e n c i ó n mata
b a , las actuales c á m a r a s des-
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t i e r r a n ; aquella quiso cor tar 
de r a í z los vastagos reales,, 
estas t ratan de conseguir sus 
miras conservando c ier to 
barn iz pundonoroso s in an 
dar por esto mucho mas equi
tativos con sus reyes. Si la 
c o n v e n c i ó n era comparable 
á u n enemigo s in h i p o c r e s í a 
n i p u d o r , que acomete p ú 
bl icamente á su v í c t i m a , ase-
m é j a n s e l a s c á m a r a s a u n ma
gistrado mas amigo de m e 
dra r que de hacer just ic ia , 
mas inc l inado á su empleo 
que al penetrante c lamor de 
la inocencia perseguida. 

JNo es decir sin embargo 
que en esta d i s c u s i ó n c é l e 
bre en esta d i s c u s i ó n que 
debe fo rmar época en los 
anales de la nueva F ranc i a , 



no se haya pe rc ib ido el l e n -
guage del sen t imien to y de 
la r a z ó n contra las sof í s t icas 
c l á u s u l a s de una l ó g i c a d i c 
tada por el e s p í r i t u de par
t ido. Los mas de los orado
res se han pronunciado abier
tamente por la famil ia p ros 
cr i ta , y si b ien no les ha sido 
posible revocar la ley en su 
t o t a l i d a d , han obligado á la 
c á m a r a á bor ra r el ve rgon
zoso r igo r de la pena de 
muer te que formaba parte 
de la p r o p o s i c i ó n o r i g i n a l 
de Br i cquev i l l e . 

Sin qui tar el m é r i t o á las 
alocuciones de estos bene
m é r i t o s vocales, no pode
mos dejar de decir que t o 
das ellas han sido eclipsadas 
por la que en el dia 18 del 
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mes pasado p r o n u n c i ó el se
ñ o r de Mar i í gnac . Consu l 
tando la profunda s e n s a c i ó n 
que p rodujo en los oyentes 
casi pudiera decirse que se 
en f l aquec í an las animosida
des y los rencores^ sino re 
c o n o c i é s e m o s que es debido 
este m o m e n l á n e o t r i u n f o á 
la armoniosa y flexible elo
cuencia de tan c é l e b r e ora
dor. La h i d a l g u í a de sus p ro
pios senliraienlos c a u t i v ó á 
todo el concurso a t r a y é n d o 
lo á sus ideas no por medio 
de ingeniosos sofismas, sino 
apelando á la g lo r í a nacio
nal , á la noble generosidad 
de los franceses. ¡ A h ! no
sotros hallamos u n placer 
en figurarnos á este respe
table anciano t r i bu t ando co-
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n i o Malesherbes u n h o m e n a -
ge de agradecimiento y de 
afecto al infe l iz monarca , que 
en o t ro t i e m p o s i r v i ó : l o 
hallamos al creernos o i r de 
su labio unas ideas gratas á 
lodos los hombres de b i e n , 
y al contemplar le en lo a l 
to de la t r i b u n a t end iendo 
los brazos y p id i endo casi 
con l á g r i m a s que no se p u 
blicase una l ey que solo ha
bla de servir de mengna , de 
eterno b a l d ó n á la genera
c i ó n actual. Y no se crea por 
esto que su discurso haya 
sido una d e c l a m a c i ó n hueca 
é insus tancia l , pues b r i l l a 
en muchos trozos no solo 
u n rac ioc in io filosófico, s i 
no el ingenioso a rd id de ata
car á los par t idar ios del ú l -



x m 
t i m o r é g i m e n con las mismas 
a rmas , con el p rop io estilo 
que lo defienden. 

Algunos oradores de lógi
ca mas severa^ afectando des
prec iar los medios de excU 
lar la sens ib i l idad , no han 
sacado el admirab le par t ido 
que prestaba una defensa tan 
heroica. No para todas las 
cuestiones que se ven t i l an 
en la c á m a r a debe guardarse 
el mi smo c a r á c t e r de laco
n ismo y r i g i d é z : las hay que 
exigen cierta afectuosidad y 
t e r n u r a , ó porque depende 
de ellas la suerte de perso
nas i lu s t r e s , ó porque guar
dan cierta c o n e x i ó n con las 
glorias y los recuerdos de la 
patr ia. Causa notable despla
cer la especie de humano 
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desprendimiento con que los 
i nd iv iduos de la c o n v e n c i ó n 
d iscut ian la muer te de L u i s 
X V I , y el tono m e t a f í s i c o 
ó d i p l o m á t i c o con que los 
miembros de la c á m a r a ac
tual hablaban del dest ierro 
de Gár los X y todos sus des-
cenclienles. Pero no obstan
te el fu ro r de los jacobinos 
o y ó s e la voz elocuente de 
V e r g n i a u d para recordar á 
las gentes que la h u m a n i d a d 
y la v i r t u d t ienen sus dere
chos , así como á pesar del 
f r ió c á l c u l o de los d o c t r i ' 
n a r i o s se ha pe rc ib ido en el 
noble acento de Mar t ignac 
u n eco del ant iguo pundo
n o r de la F r a n c i a , de aquel 
p u n d o n o r tan c é l e b r e po r 
su l impieza como por su 



obediencia y su ternura . 
Cuando los sucesos c o n 

t r a r í a n el orden establecido 
y parecen conduc i r a las na* 
ciones por una senda ex t ra 
viada ó peligrosa ^ el á n i m o 
se recrea en los s ú b i t o s m o 
v imien tos , que p r o n i e t i é n -
dole u n l isongero p o r v e n i r 
manifiestan que aun no se 
ha pe rd ido enteramente Ja 
causa de la verdad y la jus
t ic ia . Hace cuarenta a ñ o s 
que deploramos la suerte de 
nuestros vecinos : tan p r o n 
to los vemos arrastrados por 
u n t o r b e l l i n o p o l í t i c o como 
seducidos por la a m b i c i ó n 
de las conquistas : tan p r o n 
to se rebelan contra la ve r 
dadera m o n a r q u í a como se 
someten á u n c ó n s u l aven-
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t u r e r o ; pero la generosidad 
que heredaron de sus padres, 
el impulso caballeresco que 
r e s p l a n d e c í a en sus abuelos 
se trasluce siempre en me
d io de su ligereza., y nos dá 
margen á esperar que eficaz
mente consol iden los d is tur 
bios de su re ino. E l discurso 
que publ icamos es una s ó l i 
da prueba de esta verdad no 
tanto por las opiniones p o l í 
ticas del noble d ipu tado , co
m o por la acogida que t u 
vo en el audi tor io . De todas 
maneras confiamos que será 
le ido con aplauso} puesto 
que b r i l l a en todas sus c l á u 
sulas aquella filosofía que 
consuela á par de los bellos 
raptos del talento y los p l á 
cidos afectos del c o r a z ó n . 



D I S C U R S O 

DE 

M u . M A R T I G N A C . 

S e ñ o r e s . 

A I subir á esta tribuna con 
el objeto de combatir una pro
posición contraria a la vez á 
los débiles alcances de mi j u i 
cio y á la sensibilidad de mi 
pecho, agítame el doble recelo 
de que enflaquecidas mis fuer
zas por larga dolencia no cor
respondan al brio de mi lealtad, 
o de que abuse de vuestra con-

1* 
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descendencia por haber de l la
mar momentáneamente la aten
ción hacia el orador, en vez de 
concretarla al solo objeto de la 
discusión que nos ocupa. Una 
circunstancia me anima, y es 
que si semejante digresión no 
os pareciese absolutamente ne
cesaria, hallaréisla sin embargo 
muy á proposito para colocar 
las cosas bajo su verdadero pun
to de vista. 

F u i ministro del rey Carlos 
décimo, vanaglorie'me de servir
lo á fuer de vasallo fiel y recto 
magistrado, y por mas que mi ofi
ciosa fidelidad fuese mal apre
ciada ó entendida , mi voz se 
ha elevado bajo las bóvedas de 
este templo en apoyo de su ve-
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jez y de sus desgracias. Acaso 
haya dejado semejante lengua-
ge algunas huellas de impopu
laridad y suspicacia; ( i ) aca
so se habrán atribuido mis es
fuerzos á despreciables miras 
de ambición y de cá lcu lo ; pero 
no me vienen de nuevo tales 
dicterios, puesto que una larga; 
esperiencia me ha ensenado cual 
es la recompensa de la vir tud 
cuando levanta su tímido grito 
desde lo alto de la . tribuna. 
Ademas: mi conducta en esta 
parte anda tan de acuerdo con 
mis principios, que poco dis
puesto á conceder mi confianza 
á aquellos cuyos afectos son tan 
variables, cuyas amistades son 
tan quebradizas que pasan de 
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repente del abatimiento al des
precio, de la adulación al odio, 
del soberano que cae al poder 
que se levanta; la concedería 
por entero al que, sin hacer 
traición á los intereses de la 
patr ia , manifestara que el amor 
á la persona de su rey nada te
nia que ver con el bril lo de sus 
grandezas. 

Tai es la sinceridad de qué 
me precio, tal es la confianza 
que os pido: aquella os respon
de de mi patriotismo, esta me 
moverá a no adulterar la firme 
resolución de hablaros según el 
impulso de mi conciencia y a 
no proponeros sino lo que me 
parezca útil a los intereses de 
la Francia. He aqui los hon-



rosos títulos que en caso de no 
darme un derecho para ser es
cuchado con benevolencia y 
aplauso, me lo conceden para 
ser atendido con imparcialidad 
y decoro. 

Aunque lejos de contribuir á 
la revolución de 1830 hice lo 
posible para contrariarla, no 
llevaba en ello otro interés que 
el que reclamaba de todos el 
desorden ya próximo á renovar 
sus horrores, 110 solo en la ca
p i t a l , sino en los departamen
tos. Hi jo verdadero de este pais, 
contemporáneo de un siglo ilus
t re , instruido en la larga serie 
de calamidades que mecieron 
nuestra cuna y conmoverán qui
zás nuestro, sepulcro, no pude; 
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dejar de advertir el negro abis
mo que le'otamente se abría ba
jo el antiguo trono de Henr i -
que I V . Desapareció la dinastía, 
yidse la corona real sobre otra 
frente, y en tanto que duraron 
los tumultos consiguientes á tan 
súbita mudanza, temieron un 
momento los hombres de bien 
que nos arrastrasen á las peligro
sas teorías que pusieron el poder 
revolucionario en manos de M a -
raty Robespierre. Apaciguóse la 
discordia, vino una calma tétri
ca é imponente, y al volver los 
ojos en torno de sí vieron las 
ruinas de una monarquía de 
ocho siglos, percibieron el eco 
del robusto golpe que la des
truyó en tres dias, y un dolo-



roso sentimiento mezelado de 
agradables recuerdos y funda
dos temores inundó su corazón 
de luto y cubrió de Ja'grimas 
sus ojos. 

No obstante sobre estas mis
mas ruinas reconocimos bien 
pronto el privilegiado suelo de 
la Francia; sobre ellas brilló 
animándolas el sol de mi dulce 
patria, de esta misma patria 
para quien he sacrificado mis 
vigilias y sacrificare' gustoso mi 
agoviada existencia. Cualquiera 
que haya sido mi opinión acer
ca de un sistema pol í t ico , que 
ya no existe, cualquiera que sea 
el pesar que me haya causado 
su pérd ida , nunca sacrificaré á 
la vanagloria de mi dicíámen 
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los intereses del estado, ni i m i 
tando á Jos caballeros de Ca'rlos 
I I , l lamaré á ios anarquistas 
por la remota esperanza de que 
la restauración habría de poner 
un término á sus delitos. Esta 
odiosa política encontraría, har
to lo sé , panegiristas y parti
darios; pero sobre ser contraria 
á la religión y á la moral , nun
ca sería aplaudida por un mo
narca tan bondadoso y clemente 
como Carlos décimo. 

He aquí pues que no se trata 
ahora de pesares, ni de recuer
dos, ni de los sentimientos de 
lealtad que no he negado en los 
dias de la desgracia: trátase so
lo de los deberes de un diputa
do y de la integridad que es jus-
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to resplandezca en los miembros 
de esta ca'mara. Por mas que 
haya figurado en el régimen 
anterior , por mas que mi res
peto siempre sea el mi mo h á -
cia el sucesor de Henrique I V , 
apelo á vuestra misma honradéz 
para que creáis que mi cara'cter 
de diputado es superior en mi 
pecho al afecto debido á mi rey, 
y al resplandor de un gran des
t ino , por Ja misma razón que 
me hace amar ante todo la pros
peridad y el triunfo de mi patria. 

Tal es, señores, lo que que
ría deciros antes de entrar en la 
cuestión: como esta tomará en 
mi boca un carácter de nueva 
especie, érame preciso preve
nir vuestra atención para que 

2 



no dieseis á mis raciocinios un 
origen menos puro que el ar
diente celo que reclama de no» 
sotros la crítica situación de la 
Francia. 

L a rama primogénita de los 
Borbones pasa sus dias bajo un 
cielo extrangero. Rompiéronse 
sus banderas, desaparecieron las 
insignias de su autoridad, bor
ráronse sus le^es, sus autoridad 
des fueron destruidas, y mien
tras que todo ba pasado á otras 
manos tenemos otra carta, otros 
intereses, otra dinastía. Inmenso 
es el campo que nos separa de 
la primera: el período es corto, 
pero los acaecimientos le dan 
prolongada duración* ¿Y qué se 
nos propone en tal estado?.... 
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una ley que sancionando tales 
hechos los haga para siempre 
constantes, g Sin embargo no 
tienen por jueces y testigos á 
la Francia, á la Europa, al uni
verso entero ? Y para el efecto 
de sancionarlos ¿qué puede con 
respecto á su evidencia y á su 
fuerza la autoridad de una ley 
pasagera, ó una declaración fu 
gitiva? ¿qué puede la medida 
superficial que se os propone 
en cotejo de los grandes sucesos 
que alarmaron contra la Fran
cia á toda la sociedad europea? 
Crisis tan inesperadas, conmo
ciones tan profundas se aseme
jan a los grandes terremotos que 
separándose de las ordinarias le
yes se burlan de toda precaución 
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común, y hallan en su propio 
desarreglo una eterna memoria 
de su rápida existencia. No ya 
por el eco consolador de las le
yes se dispone en este siglo de 
los imperios, sino por el recur
so de la fuerza y por el ascen
diente que se logra en los vasa
llos: se os propone desterrar 
sin te'rmino á los descendientes 
dé la rama primogénita de los 
Borbones, castigar de muerte á 
los que pisen el territorio de 
sus padres, como si con tal ex
pediente se pudiese borrar su 
legítimo derecho, ó conjurar 
los ejércitos en que pudiesen 
apoyarlo» 

La coraísion eiacargada de 
pesar los extremos de proposi-
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cion semejante es de parecer 
que se quite la pena tan inu t i i 
como cruel añadida al decreto 
del destierro. Limítase pues á 
la indicación del extrañamiento 
perpetuo, y sin embargo ¡ cuán
tas reflexiones pueden hacerse 
contra un dictamen al que acu
san muchos de sobrada benigni
dad! Según nuestras leyes > es 
el destierro una pena infamato
ria precedida siempre de un ma
duro examen del juez, y de la 
comprobación de los crímenes: 
ella cubre de luto al reo y de 
oprobio á las familias, ella exi
ge por consiguiente la fealdad 
y la malicia de la culpa, y sin 
atención á tales preliminares, 
sin respeto á la vindicta públi-! 
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ca quieren que la pronunciéis 
contra una generación que ha 
de nacer no habiendo otro mo
tivo que un resentimiento pol í 
t ico, ó el deseo de asegurarnos 
dignidades y timbres que tie
nen por base mas que el mé
rito personal, el esplendoroso 
triunfo de la dinastía reinante. 

No me detendré a' examinar 
la repugnancia que causa la 
aplicación de semejante pena 
contra una familia tan ín t ima
mente enlazada con nuestra his
to r ia , que es casi imposible se
pararla, aun en lo futuro, de 
nuestra existencia polí t ica ( i ) ; 
tampoco trataré de averiguar si 
es lícito disolver con golpe tan 
recio é imprevisto una sociedad 



(15) 
de ochocientos a ñ o s , pero no 
puedo menos de llamar la aten
ción de esta asamblea hacia el 
punto de si el honor y la segu
ridad de la Francia ha de apo
yarse en mengua de su propio 
orgullo sobre actos tan qu imé
ricos como injustos, tan f r ivo
los como impotentes. ¿Qué sig
nifica, señores, qué significa ya 
entre nosotros el destierro per-
pétuo?. . . . después de cuarenta 
anos de revueltas, cuarenta años 
de movimientos y reuniones, 
después de tantos tronos levan
tados y caídos, de haber visto 
tantos tiranos, usurpadores y 
caudillos; gqué ascendiente n i 
qué poder ha de lograr en nues
tro espíritu la providencia de 



(16) 
un destierro? j Y q u e ' I g n o he
mos le ido , escrito por mano 
sangrienta en los muros del pa
lacio de nuestros reyes que en 
IO de agosto de 1792 se habia 
destruido para siempre el go-
hierno monárquico^ ¿Y no es 
cierto también para eterno bal-
don de los franceses que hubo 
una ley que pronunciaba pena 
de muerte contra cualquiera 
que se atreviese á hablar del 
restablecimiento de la monar
quía? ¡ A h í en 1815 aun do
minaba Napoleón teniendo á 
sus órdenes un ejército de ve
teranos, por trofeo cien victo
r ias , y por apoyo las mas cé
lebres alianzas; en el mismo 
año resplandecieron las benéfi-



(17) 
cas auroras de la resíauracion, 
ya nunca interrumpidas por la 
púrpura imperial; cinco años 
después espiraba en una isla de
sierta aquel para cuya ambición 
ofrecía la Europa estrechos l í 
mites, y en el que acaba de pa
sar hemos visto caer á los mis
mos que fueron vindicados en
tonces por todas las naciones, 
y adornarse con su diadema el 
príncipe que prósperamente rei
na. ¿Y hablaremos de perpetui
dad, profetizaremos ¿ w a siem
pre en un siglo que nos pre-^ 
senta á cada paso uña nueva 
revolución pol í t ica , asi como 
presenciaron nuestros padres el 
trastorno moral le'ntamente ur
dido por los enciclopedistas? 



m 
¿Qué c réd i to , qué esperanzas 
promete semejante ley por mas 
que nos empeñemos en decorar
la con el ridículo timbre de una 
eternidad que no está en nues
tras manos? 

Cuando la fuerza y la v ic 
toria elevan á un gobierno, so
lo ellas sirven de elementos á 
su pujanza y á su sosten: nun
ca se confia á las leyes lo que 
se ha conquistado por el ar
did ó las bayonetas: mientras 
existen en manos del vencedor, 
él sabe mantener en pie su 
propia obra; pero desde el ins
tante en que fíaquea , nadie se 
¿acuerda de las leyes que fue
ron dictadas para conservar
l o , por mas que encierren ana-
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temas contra los que se empe
ñen en destruirlo. 

Considerad ademas, que un 
decreto tan injusto recomienda 
las virtudes de la víctima. E n 
Francia una ley de proscrip
ción es una vana formula, una 
palabra ociosa, una formalidad 
redactada por el estilo de las 
ordenanzas publicas. N o hace 
muchos dias dijo en esta misma 
tribuna uno de vuestros orado
res con la agudeza y la perspi
cacia que lo distinguen, que en 
Francia un decreto de proscrip
ción absuelve al reo, y yo os 
repito que esta palabra proscri
to tiene algo que habla al co
r a z ó n , algo que nos previene 
en favor del condenado (2). 
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Cuando se trata de un rebelde, 
todos advierten en su audacia 
el enemigo capital del orden y 
la imágen de la inmoralidad y 
la anarquía ; pero cuando se tra
ta de un proscrito, nadie se 
acuerda sino del peligro que 
corre, del abandono en que se 
halla, y de que los hombres mas 
ilustres de este siglo tuvieron 
que pasar por tan terrible prue
ba. He aqui como es tan cier
ta la fealdad de la rebeldía cor 
mo la disculpa de la proscrip
ción (3). 

Si apareciera en Francia un 
jacobino de 1 7 9 3 , toclos con-
tribuirian á que la ley castiga
se sus demasías; pero si un pros
c r i to , si un hombre condenado 



sin haber sido criminal entrase 
en el reino, no hallaríais , os lo 
aseguro, no hallariais un cora
zón tan perverso que dijese á los 
verdugos; descargad la cuchilla 
en aquella testa real. Para pro
mulgar leyes de proscripción, 
es preciso que cambiéis nues
tras ideas, que coloquéis nues
tra generación en otro periodo 
de la historia, instruidos con 
la experiencia de la desgracia, 
salpicados aun pon la sangre de 
ilustres víct imas, llenos de ve
neración religiosa por los sacer
dotes, los magistrados y los re
yes, errantes durante tantos años 
por las cumbres de los montes 
y las desiertas orillas que mar
can nuestras fronteras, ¿cómo 



queréis que tengamos aliento pa
ra repetir las mismas persecu
ciones, para atraer sobre nues
tras cabezas la desaprobacicn y 
los reproches de nuestros hijos? 

Hace tres años desempeñan
do el espinoso destino de m i 
nistro del inter ior , apareció en 
Francia un hombre, a quien 
no proscribían sus maldades, si
no la suerte infeliz de haber 
nacido en la familia del des
tronado Emperador. Prescribía
me una ley mandarlo preso á 
los tribunales, demostrar su exis
tencia, convencerle del supues
to crimen que acababa de co^ 
meter,, y enterrarlo en lóbrego 
calabozo, hasta que halláramos 
un desierto de Sinnamary don-



(23) 
de enviarlo; pero Ja humanidad 
y el honor hacerle advertir el 
riesgo á que se exponía, y ex-s 
horrarle á que respetase el fue
ro de las naciones. Preferí este 
último partido: salvé sus dias, 
mandé curar sus dolencias, pro
tegí su retirada, y la patria 
aplaudió mis esfuerzos, , y el 
monarca agradeció la solicitud 
de mis auxilios. ¿Y cuánto ma
yor no hubiera sido la aproba
ción del piiblico y el agradeci
miento del soberano, si la cu l 
pa de haber entrado en nuestro 
territorio hubiese de pagarla 
aquel malhadado proscrito con 
la muerte? Ta l es la ley de 
proscripción cuando lleva en 
su mismo rigor la certidumbre 



de que nunca será ejecutada, 
por lo menos mientras subsista 
entre nosotros algún resto, a l 
gún recuerdo dei hidalgo pun
donor que tanto enuobieció á 
nuestros abuelos. 

Dadme que uno de esos ilus
tres desgraciados, á quienes tra
táis de proscribir, vuelva por 
azar á Francia, y que busque 
un asilo en su hospitalario suelo: 
dadme que llame á la puerta 
misma del autor de la propo
sición que discutimos, que la 
puerta se abra, que el prosorlío 
se nombre, y yo os respondo 
desde ahora, no solo de su se
guridad, sino de su consuelo y 
acogimiento (4). Preguntad sino 
á quién se dirigía en Escocia 



(25 , 
eí nieto de Jacobo segundo cuan
do iba pidiendo un pedazo de 
pan para alimentarse, un paño 
con que cubrirse, un seguro 
rincón donde reclinar su angus
tiada frente, y os dirán que a 
las mismas, familias de sus ene
migos, á aquellos de quienes 
mas podía temer la delación y 
el odio, g Y de donde le venia 
tal audacia? ¿de dónde una con
fianza al parecer tan indiscre
ta?.... de la proscripción, seño
res, de la misma proscripción I 
El la le daba cierto barniz de 
heroicidad, ella recordaba á los 
ingleses la peregrina historia de 
sus calamidades, y esparcía un 
interés poco común a todas sus 
perseeuciones y demandas. Eí? 
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(26) 
valde grita la ley contra el ho-
ñ o r , en valde querréis persua
dir á los franceses á que dela
ten á sus reyes: sucumbirá la 
ley á pesar vuestro, y la causa 
que sostenéis perderá el b r i l l an
te prestigio con que queréis ador
narla. 

Si tan empeñados estuviereis 
en cerrar las fronteras y las cos
tas de la Francia á la rama 
primogénita de sus reyes, no 
tenéis mas que abrir ese código 
penal dictado bajo la inspira
ción de un genio no menos ad
mirable en la paz que en la v ic
tor ia , y hallareis los medios de 
satisfacer vuestro sacrilego ren
cor, sin que hayáis de recurrir 
al espediente de pronunciar nue-



(27) 
vos decretos. A Jo menos no ha
brá quien os acuse dé desnatu
ralizada parcialidad , n i pasados 
los primeros periodos de la c r i 
sis en que nos hallamos habréis 
de lamentar las providencias es
capadas en medio de una exal
tación indecorosa y delincuente. 

Quisiera apoyar también mis 
raciocinios en el respeto que se 
debe al trono que levantáis y al 
monarca que os gobierna, pero 
conozco que se debilitan mis 
fuerzas, y que á pesar de la 
ternura con que defiendo los de
rechos de una respetable fami
l i a , á pesar de la satisfacción 
que pruebo- elevando, mi débil 
voz por tan buena causa , la 
robustez de mis órganos no cor-



(28) 
responde al brio de mis alientos. 

De todas maneras hice lo po
sible para llenar mi deber, y 
de nuevo me recomiendo á la 
indulgencia y al pundonor de 
mis colegas. He desdeñado ha
blar á las pasiones y á los par
tidos: he desdeñado valerme de 
un lenguage impuro para de* 
fender un objeto sin mancha, 
pues testigo hace ya tiempo de 
los bandos harto rencorosos que 
destrozan á mi patria, y que 
levantan campamentos enemigos 
sobre una tierra que á todos nos 
es común, no aspiro como Den
tón á que retumbe el eco de mi 
acento en medio de tantos vai
venes, sino á ver el suspirado 
término de tan escandalosas ^ i -



(29) 
sensioties. Aunque hablo á los 
mas doctos, á los mas rectos va
rones de la Francia, igual hubie
ra sido mi conducta si por des
gracia hubiese tenido que d i r i 
girme á los intolerantes diputa
dos de la convención, i A h ! yo 
envidio á Deseze tan hermoso 
triunfo, asi como á vosotros el 
noble continente y la prudente 
madurez. En la convención hu-
biérame halagado quizás el pla
cer de arrostrar las iras del jaco
binismo, entre vosotros me se
duce el ser fiel al grito de mi 
conciencia, y el corresponder 
con semejante lealtad á vuestras 
prendas, ya que no me es po
sible con los tesoros de la erudi
ción y con la persuasiva pompa 



m 
de la oratoria. He apelado al 
pundonor que os alienta, á la 
sensibilidad que os distingue, y 
no era posible dirigirme á pa
siones mas hidalgas, ni encon
trar mas brillante patrocinio 
para los intereses de la Francia 
y la grata memoria de Carlos 
décimo (*) . 

. {*) Pronunciado este discurso con 
un acento mil veces interrumpido por 
los sensibles movimientos del corazón, 
produjo una impresión, vivísima en el 
auditorio, que guardó constantemen
te el mas religioso silencio. Descen
dió de la tribuna el honorable d i 
putado en medio de los fervorosos 
murmullos de una aprobación ge
neral. Todos hicieron justicia á sus 
afectos, á su talento, y hubo un ins
tante en que se reunieron los partidos 
para aplaudir unas cláusulas dictadas 
al parecer por el pundonor nacional y 
por el genio de la justicia. 



NOTAS. 

( i ) Una ojeada en las inte
resantes páginas de la historia de 
Francia bastará para convencer
nos de esta profunda verdad. 
Los ligueros, los jacobinos y 
los doctrinarios han compues
to en diferentes épocas los ban
dos mas notables y temibles de 
aquel reino. Ellos han dado á las 
leyes caprichosas interpretacio
nes, han perseguido la brillantez 
del nacimiento, de la fortuna Q 
del ingenio, y han provocado la 
cólera de las naciones circunve
cinas. Siempre bajo banderas des-



(32) 
conocidas, siempre haciendo uso 
de la violencia o el sofisma cau
saron irreparables daños, solo can
tando victoria sobre ruinas y ca
dáveres. 

Después del desorden ocasiona
do por ellos en el siglo décimo-
sexto, fue preciso la presencia de 
un Borbon para calmarlo. La 
fuerza y la virtud de la legit i
midad repararon en quince años 
las pérdidas de una guerra civil 
alimentada por los partidos y sos
tenida por el poderoso ascendien
te de la España. Deseosos los 
mismos insurgentes de organizar
se bajo los auspicios de la Fronde 
hubieron de ceder al prestigio 
de otro Borbon, tan célebre por 
su cortesanía como por sus victo
rias (**} . Cuando en 1789 qui-

{") Henrique I Y . 
Luis X I V . 



(33) 
sieron renovar los jacobinos las 
calamidades del reinado de Hen-
rique tercero , fue necesario a l 
efecto de contener su furia el ge
nio de un hombre, á quien, co
mo él mismo decia, solo faltaba 
el brillo de la legitimidad. A este 
defecto se debió sin duda, que 
si sufocó el ímpetu jacobino, fuese 
reemplazándolo con el despotis
mo de una espada aventurera y 
vencedora. 

Otro Borbon (*) aparece para 
anunciarnos el término de las 
conscripciones y las guerras, y 
el principio de una edad pacífica 
tan á propósito para restablecer 
el buen siglo de la urbanidad y 
la cultura, como para dar á la 
diplomacia francesa cierta digni
dad y energía. 

He aqui como la existencia de 

(*) Luis X V I I I . 



(34) 
los Borbones es inseparable de la 
que ha tenido la Francia desde 
que empezó á ser bajo de su i n 
flujo el arbitro de las naciones 
de Europa. Este argumento em
pleado por M r . de Martignac en 
favor de Henrique quinto, no 
solo demuestra los conocimientos 
hisídricos del orador, sino la equi
dad de su política, y la sublime 
perspicacia que tanto lo distin
gue en la tribuna. 

(2) En efecto: es asi cuando 
la víctima se presenta inocente e 
ilustre, agoviada bajo el peso de 
la desgracia, y no perseguida 
por los remordimientos del c r i -
men. Las lágrimas vertidas por 
el príncipe de Viana y por el 
pretendiente de Escocia forman 
la mas hermosa apología de sus 
infortunios y sus virtudes. 

(3) Nadie confundirá á Juan 
sin tierra con Gárlos Estuardo, 



(35) 
ni al primogénito de Don Alonso 
el sabio con el hijo del rey Don 
Jáan de Navarra. 

(4) Es tan fundada esía; ob
servación, que al oiría levantó el 
brazo Mr . de Brkqueville como 
para manifestar que el orador 
hacia justicia á la índole gene
rosa de sus sentimientos. Parece 
que este diputado hizo la propo
sición del destierro mas bien se
ducido por una política visiona
r ia , que llevado de ningún re-
sentimif'nto contra la familia de 
Carlos X; Véase la carta que d i 
rigid á Mr . de Chateaubriand en 
justificación de su conducta , y 
disculpando su rigoroso ataque 
contra los descendientes de Hen-
rique I V . La publicamos en el 
presente folleto, no solo como un 
documento que manifiesta el ca
rácter de la revolución de julio, 
sino como una prueba del res-



C36) 
peto que profrsan al ilustre autor 
de los Márt i res hasta los hom
bres mas opuestos á su conducta 
y mas contrarios á sus ideas* 
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MR. C H A T E A U B R I A N D . 

Ya sé que en la discusión 
que voy á entablar con vos m i 
lita á favor vuestro el resplan
dor del ingenio y la autoridad 
del talento, pero á mí también 
me apoyan la sinceridad del es
píritu y la ojeada de un sano 
juicio. Tampoco dejará de abo
gar en obsequio de mis buenas 



intenciones la consideración de 
que esta misma mano que ma
neja una pluma poco diestra, 
ha sido otras veces mutilada de
fendiendo los derechos de la 
patria. 

Desde luego comprendereis 
que me irr i ta igualmente que á 
vos la irregular conducta de 
nuestros gobernantes, y el ver á 
esta Francia, la reina en todas 
épocas de las naciones europeas, 
humillada, abatida, mendigan
do una paz que gloriosamente 
alcanzara con la punta de sus 
bayonetas. Por esto cuando os 
veo azotar á estos hombres siem
pre tibios ante la diplomacia 
extrangera, siempre oficiosos al 
lado de los monarcas, ensalzo 



vuestra cólera , aplaudo vues
tra elocuencia, admiro vuestra 
energía , y siento que ia Fran
cia toda no sea el cráter de un 
volcan para qué repentinamen
te ardiese al eco de vuestro su
blime acento. 

Apareció la monarquía de 
ju l i o en medio de las barricadas 
llevando á Lafayeíe a su frente, 
y mientras repetían las gentes 
el himno de la marseillaise y 
otros entusiasmados cantares. 
No obstante al cabo de dos me
ses hubo quien se atreviese á 
decir en la tribuna que un go
bierno debe ser impopular. ¡Im
popular I . . . pues q u é , ¿no se 
halla la base de la monarquía 
de ju l io en el movimiento del 



pueblo, en ese movimiento in 
determinado é impetuoso , que 
empieza por oponerse á un de
creto y acaba por destronar á 
un monarca? ¡ Impopular! . . . co
mo si todo gobierno no tuviese 
una necesidad de ser sostenido; 
como si no le fuera necesario 
contar con suficiente fuerza pa
ra hacerse respetar y obedecer... 
si no la tiene en el recinto de 
sus dominios, preciso será que 
la busque en Jos reinos extran-
geros, con lo cual siembra en 
el suyo la desolación y el re
sentimiento, la desconfianza y la 
guerra c iv i l . 

Esto mismo que á vos y á 
mí nos parece un sacrilegio, á 
los que se llaman grandes po-



Jíticos de la Francia les parecía 
un principio: deducían de la 
revolución la casi-legitimidad, 
de esta la pérdida del ascen
diente popular, la necesidad en 
consecuencia del apoyo de los 
extrangeros, y en v i r tud de 
todo lo dicho el reconocimiento 
de los tratados de i 8 15. Y no 
solo querían, adoptarlos por lo 
que toca á la demarcación del 
te r r i tor io , sino en lo que res
peta á los principios, y por 
consiguiente al proyecto de co* 
locar á nuestra patria, como 
Berlín y Viena, entre la Ingla
terra y la Rusia. He aqui el 
verdadero objeto del mas cé le
bre diplomático de nuestros 
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dias ( * ) : á la sutileza de sus 
planes debían la existencia es
tos principios, por lo que lo 
enviaron á Londres al efecto de 
darles el competente v igor , y 
sujetar de algún modo á la 
Francia al orgulloso carro de 
sus enemigos. 

Ahora bien: ¿cuál es el tér
mino de la casi -legitimidad ? zz: 
La legitimidad misma, y por 
consecuencia el restablecirnien" 
to de Henrique quinto. Esto 
me hace temer que no esté muy 
lejos el momento en que debi
litados los elementos del orden 
nuevo, robustecidos los del or-

(*) Sin duda el príncipe de T a 
lle j rund . 



den antiguo vengan á chocar 
unos con otros con toda la pu
janza de h animosidad y del re
sentimiento, sembrando los ve
nenosos gérmenes de una dis
cordia mortal. ¡ Ah ! ¡ desde el 
borde de tal precipicio he que
rido evitar á la patria esas au
roras de luto comprometiendo 
á sus magistrados para que acor
des con mis ideas, partícipes de 
mis temores, inmolasen en sus 
aras la prepotencia, d por me
jor decir, la ambición de una 
familia I 

Ya no se oculta i vuestra 
perspicacia el verdadero objeto 
de mi demanda: vos habéis d i 
cho que no quisierais á Hen r i -
que quinto si lo trajese el ex-



trangero al trono de Henrique 
cuarto: habéis dicho también 
que el patriotismo y el deber 
os harían esgrimir la espada en 
nuestras filas.... pues bien ; yo 
que aborrezco tanto como vos 
esos desastres, quise evitarlos 
por un medio mas análogo á mi 
capacidad y á mis ideas, esto 
es, no con el bri l lo de una elo
cuencia que ma falta, sino opo
niendo el rigor á la astucia, y 
á una política incierta una po
lítica patriótica. 












